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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02288/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02288/INFOEM/IP/RR/2018.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02288/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente:

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver los recursos que nos ocupan. 

Para tal fin, es necesario traer a colación que mediante la solicitud de información 00114/SEGEGOB/IP/2018 el particular requirió la siguiente información: 
1. Facturas derivadas del contrato de prestación de servicios CS/87/2017 celebrado entre el Gobierno del Estado de México y Soluciones Globales en Línea – Estado de México S.A. de C.V.

En ese contexto, debe precisarse que el doce de junio de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado notificó su respuesta, asimismo, adjuntó la siguiente documentación: 

a) “Respuesta 114-2018.pdf”: Compila diversos oficios, en lo medular refieren que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las diversas Unidades Administrativas, no existe registro alguno referente al requerimiento en mención. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de junio de los corrientes, señalando motivos de inconformidad, cuyo contenido literal es del tenor siguiente: 
“La secretaría general de gobierno niega la información a pesar de que existe el contrato del cual se solicitan las facturas” (Sic)

Asimismo, se precisa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, adjuntando los siguientes documentos electrónicos:

I. “INFJUST114-2018.pdf”: Informe justificado signado por la Directora General de información, planeación y evaluación, dirigido al Comisionado Ponente, esencialmente requiere confirmar la respuesta primigenia; de fecha dos de julio de dos mil dieciocho. 

II. ALCANCE AL RR 2288-2018.pdf”: Alcance al recurso de revisión 02288/INFOEM/IP/RR/2018, se exponen diversos antecedentes, asimismo se plantea la clasificación de diversos datos inmersos en la información requerida. Adicionalmente, compila las facturas solicitadas por el recurrente; de fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho. 

III. “CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2018.PDF”: Acta de la Cuadragésima octava sesión extraordinaria del comité de transparencia del Sujeto Obligado, se aprueba la clasificación como información confidencial de diversos datos inmersos en la información requerida, tales como Registro Federal de Contribuyentes, folio fiscal, número de serie del CSD, sello digital y cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria; de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho. 


Una vez sentado lo anterior, al confrontar el contenido de la solicitud de información 00114/SEGEGOB/IP/2018 con la información remitida mediante respuesta e informe justificado, es posible advertir que El Sujeto Obligado adjuntó la información requerida, no obstante, en la versión pública fue testado el Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral con la cual fue celebrado el contrato de prestación de servicios CS/87/2017.

Ahora bien, por regla general la clave del registro federal de contribuyentes es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que hace identificable a una persona física o moral. 
Sin embargo, no debe de pasar desapercibido el contenido del artículo 6° apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala en su fracción I: 
“Artículo 6
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (Sic)

Frente a esa situación, la suscrita no comparte la postura adoptada por el Comisionado Ponente al invocar la actualización del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” (Sic)

Lo anterior bajo la premisa de que la versión pública remitida por El Sujeto Obligado es irregular al testar datos de interés público, y es en ese sentido como he de emitir el presente voto particular. 
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta








Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 02288/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
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